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200,700.00 
1 '979,910.00 
1'858,292.00 

96,000.00 
4'692,572.00 

SI. 8'827,474.00 

(En soles) 

(En soles) 

7'388.072.00 
1'439,402.00 

SI. 8'827,474.00 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA 
Nº 189-2017-JFMLL-AUMDS 

Gastos corrientes 
Gastos de Capital 

Total 

Total 

Recursos Ordinarios 
Reoursos Directamente Recaudados 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 
Donaciones y Transferencias 
Recursos Determinados 

El Desagregado de Gastos se detalla en el Resumen Ejecutivo "Presupue.sto lnstltuclonal de Apertura 2018", que forma parte de la presente Resolución 

Articulo 2° .• Los Recursos que financian el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrltal de Supe, promulgado en el articulo precedente, se estiman 
por Fuentes de Financiamiento de acuerdo a lo· siguiente: 

EL ALCALDE (e) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SUPE 

VISTO: 

El Acuerdo de Concejo Nº 010-2017-SE-CM·MDS de fecha 29 de diciembre de 2017, donde se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de la 
Municipalidad Distrítal de Supe (PIA) del Ai'\o Flscal 2018 tal como lo estaolece el numeral 16 del anicuio 9º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, la Municipalidad Dístrítal de Supe es un órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personerfa Juridica de derecho público y plena capacidad 
para el cumpDmiento de sus fines; con autonomía politica, económica y admlnlstratlva, en asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurldlco; 
sujeta a las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constltuclón Polltlca del Perú, regulan las actividades y funcionamiento 
del sector púbfico, segun lo establecido por los articules 1, 11 y VIJJ del ntulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley W 27972, concordante 
con el artlculO 194 • de la Constitución Politlca del Estado; 

Que. en el marco dispuesto en el articulo 195° de la Constitución Polltica del Perú y el literal d) del Articulo 42º de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización, es competencia de los Gobiernos Locales aprobar sus presupuestos Institucionales oonforme a la Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto y las Leyes Anuales de Presupuestos; 

Que. mediante la Ley N° 30693 se ha aprobado el Presupuesto del Sector Publico para el Ano Flscal 2018, el cual comprende las trsnslerencas de recursos 
para los Gobiernos Locales; 

Que, !a Dirección General del Presupuesto Público aprobó mediante Resolución Directora! N" 026-2017-Ef150.01 Uneamle11tos para la aprobación y 
presentación del Presupuesto lnstituolonal de Apertura correspondiente al Arto Flscal 2018 de los Gobiernos Locales. con una Perspectiva de Programación 
MulUanual; con el objeto de establecer las disposiciones técnicas pata que las entidades programen y formulen sus Presupuestos Institucionales Anuales; 

Que. mediante Acuerdo de Concejo N- 010-2017-SE.CM·MDS de fecha 29 de diciembre de 2017, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de la 
Munlcipalidad Distntal de Supe (PIA) del Ano Flscal 2018, lnciuyendo las 1ransíerenctas dispuestas en la ley antes señaíaca; 

Que, el Presupuesto institucional de la Munlcipalldad Dis!rital de Supe debe ser promulgado por el Alcalde, a través de una Resolución de Alcaldía, en un 
plazo que no exceda el 31 de diciembre de 2017; 

Que, el Presupuesto fns!ltuclonal constituye un documento que rige la ejecución del Presupuesto del Pliego durante el Ai\o Fiscal 2018; 

Que, en uso de las facultades conferldas por el articulo 43 • de la Ley Ocgánlca de Municipalidades, Ley N° 27972 y de conformidad con lo presetlto en los 
articulo 53º y 54º de la Ley N' 28411. Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto: 

RESUELVE 

Articulo 1º.· Promulgar el Presupuesto Institucional de gastos correspondiente al Año Fiscal 2018 del Pliego: Munlcipartdad Dlstrital de Supe de acuerdo a 
lo siguiente: 

El desagregado de Ingresos por las ruantes antes señaladas, salvo los recursos ordinarios, se detalla en el Resumen Ejecutivo 'Presupuesto lnsUtucional de 
Apertura 2018", que lorma parte de la presente Resolución 

Articulo 3º: APROBAR la Estructura Funcional y Estructura Programática del Presupuesto Institucional del Pliego Municipal Dlstrílal de Supe, 
correspondiente al Afio Fiscal 2018, que forma parte de la presente resolución. 

Articulo 4º: REMITIR copla de la presente Resolución se remite a tos ocganlsmos sei'\alados en el articulo 54', numeral 541, Inciso b) del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE � 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALlDAD DISTRITAL DE SUPE 

POR CUANTO: 
En la Sesión de Extraordinaria Nº 007 de fecha 29 de diciembre de 2017; 

., 
r. ·� 1, 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SUPE ACUERDO DE CONCEJO 

Nº 010·2017-SE·CM·MDS 

Supe, 29 de diciembre de 2017 

VISTO: 
La convocatoña efectuada por el Sr. Alcalde de la Municipalidad Distrital de Supe¡ para la aprobación del PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA} DEL AÑO FISCAL 2018 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SUPE, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, la Municipalidad Distrital de Supe es un órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personeria jurldica de 
derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; con autonomla política, económica y administrativa, 
en asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento Jurídico; sujeta a las leyes y disposiciones que, de manera 
general y de conformidad con la Constitución Polltica del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del sector público, 
según lo establecido por los artlculos l. 11 y VIII del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, 
concordante con el articulo 194 º de la Constltuci6n Polltica del Estado; 

Que, mediante Ley N° 30693, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, se aprobó el Presupuesto 
Anual de Gastos para dicho año fiscal, que comprende los créditos presupuestarios máximos correspondientes a los 
pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 026-2017-EF/50.01 se aprueban los lrneamientos para la aprobación y 
presentación del Presupuesto Institucional de Apertura correspondlente al Año Fiscal 2018 de los Gobiernos Locales; 

Que. el articulo 9º en su numeral 16) de la Ley N° 27972; Ley Orgánica de Municipalidades; es!ablece entre otras 
atribuciones del Pleno del Concejo Municipal; aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro de los plazos 
señalados por Ley; bajo responsabilidad: 

Por los considerandos expuestos, en uso de las facultades establecidas en los artículos 9º inciso 17, 20º inciso 3) y 41 º 
respectivamente de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa de lectura y aprobación del acta y con 
el voto de la MA YORIA de los Señores Regidores; · 

SE ACUERDA: 

Artículo Primero: APROBAR el PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) DEL AÑO FISCAL 2018, 
ascendente a la suma de S/. 8'827.474.00 (ocho millones ochocientos veintisiete mil cuatrocientos cuarenta y siete con 
00/100 soles); para el periodo comprendido del 01 de Enero del 2018 al 31 de Diciembre del 2018; de acuerdo al siguiente 
detalle: 

TIPOS DE TRANSACCIÓN 1: FUENTE DE FINANCIAMIENTO NUEVOS SOLES 
00 RECURSOS ORDINARIOS 200,700.00 
07FONCOMUN 2,242,619.00 
08 IMPUESTOS MUNICIPALES 2,154,992.00 
09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 1,979,910.00 
18 CANON, SOBRECANON. REGALIAS, RENTAS DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 2,249,253.00 
TOTAL 8,827,474.00 

Visite la Ciudad Sagrada de Caral - SUPE 

INGRESOS 

Jr. San Martín Nº 446 - Telf.: 236-4302 
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MUNICIPALIDAD DISTRJTAL 
DE SUPE 

A.C. Nº 010-2017-SE-CM-MDS 
FECHA: 29-12-2017 

PÁGINA DOS (02) 

GASTOS 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 2,768,089.00 
2.2 PENSIONES Y PRESTACIONES SOCIALES 257,540.00 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 3,916,443.00 
2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 96,000.00 
2.5 OTROS GASTOS 350,000.00 
2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1,439,402.00 
TOTAL 8.827.474.00 

Articulo Segundo: APROBAR la distribución del Fondo de Compensación Municipal FONCOMUN, para gastos en el 
año fiscal 2018 de la siguiente forma: 

Artículo Quinto: ENCARGAR a la Gerencia Municipal. Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Administració� 
y: demás áreas competentes. el cumpllmlento del presente Acuerdo de Concejo. 

Artículo Tercero: APROBAR la Estructura Funcional y Estructura Programática del Presupuesto Institucional del Pliego: 
Municipal Distrital de Supe. correspondiente al Año Fiscal 2018 por función, Programa Funcional. Actividades y Proyecto, 
que forman parte del presente Acuerdo de Concejo. 

100% : SI. 2,242,619.00 ../ Gastos Corrientes (aotlvldades) 

Artículo Cuarto: RATIFIQUESE el Acuerdo de Concejo N° 002-2016-SO·CM-MDS de fecha 15 de enero de 2016, 
mediante el cual se establece la remuneración mensual del Señor Alcalde conforme lo señalado en la Escala XIII del 
Anexo del Decreto Supremo 025-2007-PCM, que asciende a S/. 3,250.00 (tres mil doscientos cincuenta con 00/100 
nuevos soles) y las Dietas que les corresponde a los Señores Regidores, en función a la escala rernuneratlva del Señor 
Alcalde, equivalente al 30% de los ingresos mensuales por todo concepto que percibe, con un máximo de dos sesiones 
al mes, por su participación efectiva en las sesiones de Concejo. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Jr. San Martín Nº 446 - Te/f.: 2364302 Visite la Ciudad Sagrada de Caral - SUPE 



, 
'/ . 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SUPE ACUERDO DE CONCEJO 

Nº 002ª2016-SO-CM-MDS 

Supe, 15 de enero del 2016 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SUPE 

POR CUANTO 
!:.n ta St::s1Jr Je Concejo 01ú1 ,<11 a N° 001 Je Iecna • 5 de enero ae, 2016 

CONSIDERANDO: 
,e ce co Ionrncau 'L)/1 10 presc lt' por e Art 194¡; .le 1a Cons111t..c1611 Potinca ael Perú y a ,o d snuest 

11, nos r � 1 del lilulll Prd1rrn a, de: lo Ley Orqáruca de Murnc1pahoactes Ley N° 2"'972 ias Muruc1µal1aade� so 
ios ó,y .. irios de Goti1emo promotores de1 oesaironc ccai '.: w Personera Jurfdica Ce Derechc PJbl, 
capaudad para el cumpurrnerno de sus nnes 007an de autononua política ecouorruca y aornnusuarva ,,., ,;; 
asuntos de su cornpeienca 

VISTO: 
La convocatoria areciuaca por el S1. A1ca1ae de a MUíllCIPi::111<.lad D1stntal de Supe. sobre la léil1f1c:1Ciór1 del r c. .. erJt 
de Canee.jo N 062 SO CM MDS L014 do fecha :a oc dtemrnbre de 2014 ol cual estaríecc la romcneraoon e 
f\lcardc y deías oe ros Señores íleg1oore� correspondientes de la Municir,alidad de Supe y 

Que e an CM, J lite al el <Je la le�· 2821? dispone q1,e los Alcaldes Provincelos y D1s1n1, ,es mcio I u 
rernuneracon 'Tlensual que es fi¡aoa por el Concejo Mun1c1pal correspondiente en propo•c1011 a a p t 

eiec: l al de su _ir 1.,•1s.:npc1611 hasts ur mexur o ue cuauo v un cuarto de ta omcao oe ingreso rn, iuuera 
Sector Púbhco por toco concepto 

Que el anírulo 3" del Oec1c10 Supremo 025 200'-PCM dtler mr a ql.ie los ,ngrc!)u::, tA. todo _ ncept 
Alcaldes Distrilalos son !r¡ados por los Concaos Murnc,pales respectivos consceranoo para ra eíocio e 
Que cont en los �arar11etros para a ceten macón de sus ,r gresos de acuerde ül anexe. Q!Je rorr a parte JE 
¡1r sente norma 

01.,1.: el articule :i de r fenoo Docret Suprer o csian cea que as d etas que corrcspcnoan p�·clb r I s RC;a d .• 
M 1c paies OF. ?." erdo al r ·10 1 :.J:> r los rcspoclívos Con ·e:os Municipales por sosco oteen 
mes de; cccíonuoad C0!1 lo dispuesi: en 1a cy Organ,ca dr �.1u'1 c,pal,Cladcs 011 n1ngun caso pueoen ::iupc,w 
tola el 30 por oento (30%1 de los ingresos mensuales por lodo concepto que porcuxi ol Atca111c 

Out en la ereseme Sesión Ordmana, el Pleno del Concejo Municipal ha considerado por convemente RA.111-1 
el Acuerao de Concejo N° OG2-SO-CM-MDS-201 i de fec;f'la 18 Je J1c1en,bre de 20M. el cual f1¡a fcl remuneraoor 
del Señor /1.lcaldc y las dictas de los Señores Regidores, comonnc a lo esraolecico en ,a Fscala XIII ne: t, ex 
quo lorma parte uueqranre del Decrete Supremo O?� 1001 PCl1I 

Jr. San Martín N° 446 - Telf.: 236-4302 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SUPE A.C Nº �31-2015· SE CM-MDS 

FECHA. 29-12 -2015 
PAGINA DOS (02) 

Por 1 .... s COl'S ceranuos exr uest s en use ce ras tacuuaces estaueccas en los ar1Jculos 9º 11 s 28) 20º 1 e 
3 41 ª � � 1 respecuvamente ce la Ley 2ifi2 Ley Orqáruca di.; Mun1c1pal1daóes con ñspensa de lectura y 
aorooac en del acta y con e1 ,010 UNANIME de los Señores Key1dJ1t:!s se 

ACUERDA: 

Articulo PrimerQ: RATIFICAR "I /lcu_rdo de Co11cc10 N° 06? SO CM MDS 201� derecha 1B io Cl1c·c 1 h-c :1 
2011, AJ .:L.al establece la e1 uneracion rnensua Oel Señor Alcalde contorne lo ser alado en la escala XIII del 
Anexo fiel Decreto Siinrc 1 o O?.:.i ?007 -PCM nue asciende a S. 3.250 00 (tres mil doscientos eme ienta con 00 100 

1..e ,os soies) la nusma QL!e estará sueta a la r orrmit1vldad de la maíena conror me a los fur1oc1rnt:!ntO:> 1::,g11rn1dú:, 
la caríe co s ceranva ce pr scnte 1cuordc 

Articulo Segundo: RATIFICAR el Acuerno de Concoio N° 06i' SO CM MDS 2014 oc techa 16 oc 01c1c no 
t011 el cual f1¡a el monto ce las Dietas que tes couesporure a los Senores Regidores, en nmcon a ra es olci 
remunerativa ael Señor Alcalde equivalente a, 30% de los ingresos mensuales por toco concepto qee per o 
con un rnaxirno de dos sesiones al mes por su pamcpacon eiecuva en las sesiones de ConccJo 

Articulo l ere ero: AUTORIZAR a la Gerenca Mun1c1µa1 el curnµ111111ento del presente Acuerc 

REGISTRESE: COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

e.e 
Arc111vo 
fntcre:;aclo 

Jr. San Martín Nº 446 - Telf.: 236-4302 



EXPOSICION DE MOTIVOS 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

DE APERTURA 
- ANO FISCAL 2018 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SUPE 



PLIEGO: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SUPE 

Los gobiernos locales son entidades básicas de la organización territorial del 

estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos 

que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios, siendo 

los elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la 

organización. 

Los gobiernos locales representan al vecindario que promueven la adecuada 

prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral sostenible y 

armónico de su circunscripción territorial. 

Las municipalidades son los órganos de gobierno promotores del desarrollo 

local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el 

cumplimiento de sus fines. La Autonomía que la Constitución Política del Perú 

establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 

gobierno administrativo con sujeción al ordenamiento jurídico. 

El Concejo es el órgano del gobierno local en el distrito, entidad básica de la 

organización territorial del estado, con autonomía política, económica y 

administrativa, promotores del desarrollo local, encargada de la función 

normativa y fiscalizadora en concordancia por el artículo 191 º de la 

Constitución Política del Perú. 



El Concejo Municipal de Supe está compuesto por el Alcalde Julián David 

Nishijima Villavicencio y cinco Regidores Jhon Freddy Méndez López, Luis Juan 

Antonio Loo Castillo, Juan Eduardo Ramírez Bazalar, Cecilia Isabel Meza Bello, 

Beatriz Jaime Reyes, conforme a la Ley de Elecciones Municipales, la misma que 

ejercen funciones normativas y fiscalizadoras, normados según la Ley Orgánica 

de Municipalidades Ley Nº 27972. 



l. INTRODUCCIÓN 

A. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

El Distrito de Supe se encuentra ubicada en el Sur de la Provincia de 

Barranca, Departamento de Lima, se encuentra a 186 km. de la ciudad de 

Lima a la altura de 45 msnm, los límites del distrito son: por el Norte con el 

distrito de Puerto Supe y Barranca, al Sur con el Distrito de Végueta, al Este 

con la provincia de Ocros (Ancash) y al Oeste con el Océano Pacífico. 

El Distrito de Supe integrante de la Provincia de Barranca, fue creado 

mediante Ley el 02 enero de 1857, su división política es la siguiente: 

CENTRO POBLADO URBANOS DIRECCIÓN 
Villa Supe Supe Puerto 

La Ladera PP.JJ. San Nicolás 

Campiña de Supe El Pedregal Alameda La Campiña 

Los Molinos Los Molinos San Nicolás 

Caleta Vidal C.P. Caleta Vidal 

Antival Campiña . 
El Provenir AA.HH. El Provenir 

Santa Rosa Santa Rosa - El Parral 

María Magdalena C.P. María Magdalena 

San Juan de Dios San Juan de Dios 



CENTRO POBLADO RURALES DIRECCIÓN 
CPR Piedra Prirada El Provenir 

CPR. El Molino Anexo El Molino 

CPR. Capellanía Anexo Capellanía 

CPR. Tutumo Anexo Tutumo 

CPR. Huaralica Anexo Huaraiica 
CPR. Ventura Baja Anexo Venturosa Baja 

CPR. Liman Anexo Liman 

CPR. Pulancachi Anexo Pulancachi 

CPR. Pando Anexo Pando 

CPR. Llamahuaca Anexo Llamahuaca 

CPR. Pueblo Nuevo Anexo Pueblo Nuevo 

CPR. Alpacoto Anexo A!pacoto 

CPR. Caral Anexo Caral 

CPR. Chupacigarro Anexo Chupacigarro 

CPR. Capellanía Anexo Capellanía 

CPR. Las Minas Anexo Las Minas 

CPR. Santa Elena Sur Anexo Santa Elena Sur 

CPR. La Minka Anexo La Minka 

CPR. Río Seco Anexo Río Seco 

CPR. Virgen de las Mercedes Anexo Virgen de las 

Mercedes 

CPR. Virgen del Rosario Anexo Virgen del Rosario 

CPR. Pampa Bonita Anexo Pampa Bonita 

CPR. Pan de Azúcar Anexo Pan de Azúcar 

CPR. Santa Martha Anexo Santa Martha 

CPR. Jesús de Nazareth Anexo Jesús de Nazareth 

CPR. Micaela Bastidas Anexo Micaeia Bastidas 

CPR. Taytalaines Anexo Taytalaines 

CPR. Víctor Raúl Anexo Víctor Raúl 

CPR. Anta Anexo Negreiros - Anta 

-- ----- 



B. POBLACIÓN 

Según datos estadísticos proporcionados por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática - INEI, correspondiente al censo poblacional llevado 

a cabo el año 2007. El Distrito de Supe cuenta con una población de 28,286 

habitantes, con una superficie total de 260.24 km2. 

C. SITUACIÓN ACTUAL 

El Distrito de Supe durante la gestión actual, ha venido ejecutando obras de 

importancia para la comunidad, habiéndose ejecutado Proyectos 

relacionados básicamente a construcción y mejoramiento de los sistemas de 

agua y desagüe, especialmente en las zonas periféricas del centro urbano, 

además de importante obras de construcciones de pistas y veredas en 

nuestras principales centros poblados, así también, apoyo comunal en obras 

de interés social y de emergencia, así también obtención de perfiles y 

expedientes técnicos diversos para buscar el financiamiento respectivo, 

permitiendo una mejora en la calidad de vida del poblador. 

D. PROBLEMÁTICA SOCIO - ECONÓMICA 

El Distrito de Supe en el plano socio económico, tiene una serie de 

necesidades que requiere atención prioritaria: 



Falta de promoción del turismo, no se promueve la inversión privada y no se 

genera un desarrollo económico importante que favorezca directamente a 

sus pobladores. 

El nivel cultural de la población refleja las deficientes condiciones educativas 

y la falta de valores esenciales, así como el quiebre del concepto de familia 

como unidad básica de la sociedad, acrecentándose la desintegración 

familiar y el abandono de niños menores de edad. 

Los servicios de salud no responden a las necesidades de la población, no 

existe atención especializada, haciendo que la población se traslade a 

Barranca a Huacho para su atención respectiva. 

El servicio de agua potable en el pueblo no abastece la necesidad de sus 

usuarios. 

Los Centros Poblados no cuentan con agua potable ni los servicios de 

desagüe. 

tªs carreteras de ingresos a los centros poblados no estan afirmadas ni 
as carreteras de ingresos a los centros poblados no están afirmadas ni 

asta¡tadas. 
asfa tadas. 

Existe un alto porcentaje de contaminación, desarrollándose focos 

infecciosos que afectan principalmente a los niños y ancianos. 



Funcionamiento de mercados informales que no cuentan con las condiciones 

de infraestructura y seguridad. 

El transporte interno (moto taxi), no está formalizada, permitiendo que 

hasta menores de edad estén dando este servicio, poniendo en riesgo la 

integridad tísica de los usuarios. 

Finalmente es importante indicar la existencia de limitados sectores 

organizados que el distrito presenta, lo que indudablemente constituye que 

la participación de la población no es muy dinámica que permita conducir a 

nuestro distrito a un mejor desarrollo global. 



2. BASE LEGAL 

El Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2018 de la Municipalidad Distrital de Supe 

ha sido formulado en concordancia con las normas y dispositivos legales 

siguientes: 

a) LEY Nº 27972 - LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES 

Según el Título Preliminar de dicha Ley, en el que su Artículo I señala 

que: los Gobiernos Locales son entidades básicas e la organización 

territorial del estado y canales inmediatos de participación vecinal en 

los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía 

los intereses propios de las correspondientes actividades; siendo 

elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la 

organización. 

Las Municipalidades son los órganos de gobierno promotores del 

desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena 

capacidad para el cumplimiento de sus fines. Gozan de autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 



les son aplicadas las leyes y disposiciones que, de manera general y de 

conformidad con la Constitución, regulan las actividades y 

funcionamiento del Sector Publico; así como las normas técnicas 

referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas 

administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y 

cumplimiento obligatorio. 

También el artículo IV, establece que los Gobiernos locales representen 

al Vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios 

públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 

circunscripción. 

b) LEY Nº 27783 "LEY DE BASES DE LA DESCENTRALIZACIÓN" 

la ley de Bases de la Descentralización en lo que respecta a los 

Gobiernos Locales, establece que la estructura, organización y función · 

específica de las Municipalidades se cimienta en una visión del Estado 

democrático, unitario, descentralizado y desconcentrado, con la 

finalidad de lograr el desarrollo sostenible del país. 

En el marco del proceso de descentralización y conforme al criterio de 

subsidiariedad, el gobierno más cercano a la población es el más idóneo 

para ejercer la competencia o función; por consiguiente el gobierno 



nacional no debe asumir competencias que pueden ser cumplidas más 

eficientes por los Gobiernos Regionales, y estos a su vez no pueden 

hacer aquello que puede ser ejecutado por los Gobiernos Locales. 

El Gobierno Municipal en sus distintos niveles ejerce sus competencias 

y funciones dentro de su jurisdicción, evitando la duplicidad y 

superposición de funciones, con criterio de concurrencia y 

preeminencia del interés público. 

Las relaciones entre el Gobierno Nacional, regional y local deben ser de 

cooperación y coordinación, sobre la base del principio de 

subsidiariedad. 

e) LEY Nº 28112 "LEY MARCO DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA DEL 

SECTOR PUBLICO" 

Esta Ley establece los objetivos y principios necesarios para lograr una 

administración financiera del Sector Público moderna y eficiente, 

estableciendo normas básicas para la gestión integral y eficiente de los 

procesos vinculados con la captación y utilización de los fondos 

públicos, así como el registro y presentación de la información 

correspondiente, en términos que contribuyan al cumplimiento de los 



deberes y funciones del Estado, en un contexto de responsabilidad y 

transparencia fiscal. 

Asimismo establece que están sujetos a su cumplímiento los 

organismos y entidades representativas de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, así como el Ministerio Público, los confortantes del 

Sistema Nacional de Elecciones, el Concejo Nacional de la Magistratura, 

la Defensoría del Pueblo, el tribunal Constitucional, la Contraloría 

General de la República, las Universidades Públicas así como las 

correspondientes entidades descentralizadas. 

También están comprendidos los Gobiernos Regionales a través de sus 

organismos representativos, los Gobiernos Locales y sus respectivas 

entidades descentralizadas. 

La Administración Financiera del Sector Público comprende el conjunto 

de normas, principios y procedimientos utilizados por los sistemas que· 

lo conforman y a través de ellos por las entidades y organismos 

participantes en el proceso de planeamiento, captación, asignación, 

utilización, custodia, registro, control y evaluación de los fondos 

públicos. 



d) LEY Nº 28411 
PRESUPUESTO" 

La Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece los 

principios así como los procesos y procedimientos que regulan el 

Sistema Nacional de Presupuesto y es de alcance de las Entidades del 

Gobierno Central comprendidas por los niveles del Gobierno Nacional, 

Gobierno Regional Y Gobierno Local. 

Esta Ley comprende un Título Preliminar, en donde se establecen los 

principios regulatorios de la Ley del Sistema Nacional de Presupuesto y 

de tres (03) Títulos, el Título 1 : "Disposiciones Generales", Título 11 : "El 

Proceso Presupuestario" y Titulo 111 : "Normas complementarias para la 

Gestión Presupuestaria". 

Tiene como objetivo establecer las normas fundamentales que rigen las 

distintas fases del Proceso presupuestario, los criterios técnicos y los. 

mecanismos operativos que permiten optimizar la Gestión 

Administrativa y Financiera del Estado. 

En el Título 11, Capítulo VI, "DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS GOBIERNOS 

REGIONALES, GOBIERNOS LOCALES, SUS ORGANISMOS PUBLICOS 

DESCENTRALZADOS Y SUS EMPRESAS, FONAFE Y SUS EMPRESAS Y 

ESSALUD", se establece que los Gobiernos Locales programen y 

"LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 



formulen sus presupuestos de acuerdo a las disposiciones del presente 

título que le sean aplicadas y a las normas contenidas en las Directivas 

que emitan la Dirección Nacional de Presupuesto Público. 

En el artículo 53º "Aprobación", se establece que la Oficina de 

Presupuesto o la que haga sus veces presenta al Titular de Pliego para 

su revisión, el Proyecto del Presupuesto Municipal, la Exposición de 

Motivos y los formatos correspondientes. 

El Titular del Pliego propone el Proyecto de Presupuesto al Concejo 

Municipal, para su aprobación mediante Acuerdo, siendo 

posteriormente promulgado a través de Resolución de Alcaldía. El 

Presupuesto referido a las Municipalidades Distritales es remitido a la 

Municipalidad Provincial a la que pertenezcan. 

La Ley en su Artículo 54º "Plazos de la Promulgación o Aprobación y 

Presentación de los Presupuestos", determina que los Gobiernos· 

Locales promulgan o aprueben sus respectivos presupuestos dentro de 

un plazo que vencen el 31 de Diciembre de cada año fiscal anterior a su 

vigencia. La Resolución Aprobatoria del Presupuesto Institucional de 

Apertura debe estar detallada a nivel de Ingresos y de Egresos, por 

Unidad Ejecutora de ser el caso por Función, Programa, Subprograma, 



Actividad, Proyecto, Categoría del gasto, Grupo Genérico del Gasto y 

fuente de Financiamiento. 

El Artículo 64º "Cierre Presupuestario", señala que las partidas del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos se cierran el 31 de Diciembre de 

cada año, con posterioridad a dicha fecha no se podrán asumir 

compromisos ni devengar gastos. 

e) LEY Nº 30693 11LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA El 

AÑO FISCAL 2018" 

La Ley de Presupuesto del Sector Publico aprueba el Presupuesto Anual 

de Ingresos y Gastos del Gobierno Central e Instancias Descentralizadas 

a nivel de Fuentes de Financiamiento para el periodo comprendido 

entre el 1º de Enero y el 31 de Diciembre del Año Fiscal 2018. 

Los titulares de las entidades públicas, el Jefe de la Oficina de 

Presupuesto y el Jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan 

sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la debida 

aplicación de lo dispuesto en la presente Ley, en el marco del principio 

de legalidad, recogido en el artículo IV del título preliminar de la Ley 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

·- ........ 



EN MATERIA DE GASTOS DE PERSONAL 

Artículo 6Q de la Ley de Presupuesto establece la prohibición para el 

ingreso de personal en el sector público por servicios personales y el 

nombramiento de nuevos trabajadores de carrera. 

Con relación al pago de Aguinaldos y Escolaridad del personal, la Ley de 

Presupuesto determina en su artículo 7º1 inciso 7.1: 

a) Los Aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad, que se incluyen en la 

planilla de pagos correspondiente a julio y diciembre, respectivamente, 

cuyos montos ascienden, cada uno, hasta la suma de S/. 300.00 

(TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES). 

b) La Bonificación por Escolaridad, que se incluye en la planilla de pagos 

correspondiente a enero y cuyo monto asciende hasta la suma de S/. 

400.00 (CUATROCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES). 

EN MATERIA DE BIENES Y SERVICIOS 

10.1. Durante el Año Fiscal 2018, los viajes al exterior de los servidores 

o funcionarios públicos y representantes del Estado con cargo a 

recursos públicos deben realizarse en categoría económica, pudiendo 

exceptuarse a los funcionarios señalados en el artículo 52 de la Ley 

30057, Ley del Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea mayor a 



8 {ocho) horas o cuando la estancia sea menor a 48 (cuarenta y ocho) 

horas. 

La autorización para viajes al exterior de las personas señaladas en el 

párrafo precedente se aprueba conforme a lo establecido en la Ley 

27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de servidores 

y funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias. 

10.2. La Oficina General de Administración de la entidad o la que haga 

sus veces, antes de la autorización de los gastos en materia de viajes al 

exterior (los viáticos y pasajes), para la participación de las personas 

señaladas en el numeral 10.1 debe verificar que estos no hayan sido 

cubiertos por el ente organizador del evento internacional u otro 

organismo. 

10.3. Establécese que el monto máximo por concepto de honorarios 

mensuales es el tope de ingresos señalado en el artículo 2 del Decreto 

de Urgencia 038-2006 para la contratación por locación de servicios que 

se celebre con personas naturales, de manera directa o indirecta, y para 

la contratación bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 

1057, regulado por el Decreto Legislativo 1057 y modificatorias. Dicho 

monto máximo no es aplicable para la contratación de abogados y 

peritos independientes para la defensa del Estado en el exterior, así 



como al personal contratado en el marco de la Ley 29806, Ley que 

regula la contratación de personal altamente calificado en el Sector 

Público y dicta otras disposiciones, y sus normas complementarias. 

10.4. En ningún caso, el gasto mensual por servicios de telefonía móvil, 

servicio de comunicaciones personales (PCS) y servicio de canales 

múltiples de selección automática (troncalizado) puede exceder al 

monto resultante de la multiplicación del número de equipos por 5/ 

200,00 (DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES). Considérese dentro del referido 

monto, el costo por el alquiler del equipo, así como al valor agregado al 

servicio, según sea el caso. La Oficina General de Administración de la 

entidad o la que haga sus veces, establece, mediante directiva, los 

montos que se cubren por equipo sujeto al gasto mensual antes 

señalado. 

EN MATERIA DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 

El Artículo 9º de la Ley de Presupuesto establece algunas medidas 

respecto a las modificaciones presupuestales, las mismas que se 

precisan a continuación: 

1) A nivel de pliego, la Partida de Gasto 2.1.1 "Retribuciones y 

Complementos en Efectivo" no puede habilitar a otras partidas de gasto 

ni ser habilitada, salvo las habilitaciones que se realicen dentro de la 



indicada partida entre unidades ejecutoras del mismo pliego. Durante la 

ejecución presupuestaria, la citada restricción no comprende los 

siguientes casos: 

a. Creación, desactivación, fusión o reestructuración de entidades. 

b. Traspaso de competencias en el marco del proceso de 

descentralización. 

c. Atención de sentencias judiciales con calidad de cosa 

juzgada. 

d. Atención de deudas por beneficios sociales y compensación 

por tiempo de servicios. 

2} A nivel de pliego, la Partida de Gasto A nivel de pliego, la 

partida de Gasto 2.2.1 "Pensiones" no puede ser habilitadora, 

salvo para las habilitaciones que se realicen dentro de la misma 

partida entre unidades ejecutoras del mismo pliego. 

3) Prohíbanse las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 

programático con cargo a la Genérica de Gastos Adquisición de Activos 

No Financieros, con el objeto de habilitar recursos para la contratación 

de personas bajo la modalidad de contratación administrativa de 

servicios (CAS), regulada por el Decreto Legislativo 1057. La misma 



restricción es aplicable a las partidas de gasto vinculadas al 

mantenimiento de infraestructura, las cuales tampoco pueden ser 

objeto de modificación presupuestaria para habilitar recursos 

destinados al financiamiento de contratos de la modalidad CAS no 

vinculados a dicho fin. La contratación administrativa de servicios (CAS) 

no es aplicable en la ejecución de proyectos de inversión pública. 

4) Los créditos presupuestarios destinados al pago de las cargas 

sociales no pueden ser destinados a otras finalidades, bajo 

responsabilidad. 

f) LEY Nº 30694 "LEY DE EQUILIBRIO FINANCIERO DE PRESUPUESTO DEL 

SECTOR PUBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2018" 

En su artículo 1° señala que los recursos estimados que financian los 

créditos presupuestarios aprobados en la Ley de Presupuesto del Sector· 

Público para el Año Fiscal 2018 para los pliegos presupuestarios del 

Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales 

ascienden a la suma de S/ 157 158 747 651,00 (CIENTO CINCUENTA Y 

SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO Y 00/100 



SOLES), y se establecen por las fuentes de financiamiento que a 

continuación se detallan: 

a) Recursos Ordinarios.- Los recursos ordinarios, hasta por el monto de 

5/ 102 698 798 095,00 (CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y 

CINCO Y 00/100 SOLES) que comprenden la recaudación de los ingresos 

corrientes e ingresos de capital, deducida la suma correspondiente a la 

comisión por recaudación. Dicha comisión constituye un recurso propio 

de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria (SUNAT) y se debita automáticamente con cargo a la 

recaudación efectuada. 

b) Recursos Directamente Recaudados.- Los recursos directamente 

recaudados, hasta por el monto de 5/ 13 552 133 595,00 (TRECE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL. 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), que comprenden, 

principalmente, las rentas de la propiedad, las tasas, la venta de bienes 

y la prestación de servicios, se distribuyen de la siguiente manera: 

i) Para el Gobierno Nacional, ascienden a la suma de 5/ 9 787 389 

984,00 (NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 



TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO Y 00/100 SOLES). 

ii) Para los gobiernos regionales, ascienden a la suma de S/ 778 954 

974,00 (SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 00/100 

SOLES). 

iii) Para los gobiernos locales, ascienden a la suma de S/ 2 985 788 

637,00 (DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE Y 

00/100 SOLES). 

e) Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito.- Los recursos por 

operaciones ofi ciales de crédito, hasta por el monto de S/ 20 656 484 

068,00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y OCHO Y 00/100. 

SOLES), que comprenden los recursos provenientes de créditos internos 

y externos, se distribuyen de la siguiente manera: 

i) Para el Gobierno Nacional, ascienden a la suma de S/ 19 629 062 

653,00 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES Y 00/100 SOLES). 



ii) Para los gobiernos regionales, ascienden a la suma de S/ 622 491 

300,00 (SEISCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y UN Mil TRECIENTOS Y 00/100 SOLES). 

iii) Para los gobiernos locales, ascienden a la suma de S/ 404 930 115,00 

(CUATROCIENTOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL 

CIENTO QUINCE Y 00/100 SOLES). 

d) Donaciones y Transferencias.- Las donaciones y transferencias, hasta 

por el monto de S/ 522 454 561,00 (QUINIENTOS VEINTIDÓS MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO Mil QUINIENTOS SESENTA Y 

UNO Y 00/100 SOLES), que comprenden los recursos financieros no 

reembolsables recibidos por el Estado, provenientes de entidades 

públicas o privadas, personas jurídicas o naturales, domiciliadas o no en 

el país, se distribuyen de la siguiente manera: 

i) Para el Gobierno Nacional, ascienden a la suma de S/ 203 351 253,00 · 

(DOSCIENTOS TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES Y 00/100 SOLES). 

ii) Para los gobiernos regionales, ascienden a la suma de S/ 122 677 

798,00 (CIENTO VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 

Mil SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES). 



iii) Para los gobiernos locales, ascienden a la suma de S/ 196 425 510,00 

{CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL 

QUINIENTOS DIEZ Y 00/100 SOLES). 

e) Recursos Determinados.- Los recursos determinados, hasta por el 

monto de S/ 19 728 877 332,00 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 

VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE Mil 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES), comprenden los 

siguientes rubros: 

i) Canon y Sobrecanon, Regalías, Rentas De Aduanas y Participaciones, 

hasta por el monto de S/ 7 621 083 578,00 (SIETE Mil SEISCIENTOS 

VEINTIÚN MILLONES OCHENTA Y TRES Mil QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO Y 00/100 SOLES}, que comprenden los ingresos por concepto de 

canon minero, canon gasífero, canon y sobrecanon petrolero, canon 

hidroenergético, canon pesquero y canon forestal; las regalías; los. 

recursos por participación en rentas de aduanas, provenientes de las 

rentas recaudadas por las aduanas marítimas, aéreas, postales, 

fluviales, lacustres y terrestres, en el marco de la regulación 

correspondiente; entre otros. 

ii) Contribuciones a Fondos, hasta por el monto de S/ 4 135 171 802,00 

(CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y 



UN Mil OCHOCIENTOS DOS Y 00/100 SOLES), que comprenden, 

principalmente, los aportes obligatorios correspondientes a lo 

establecido en el Decreto Ley 19990, las transferencias del Fondo 

Consolidado de Reservas Previsionales, los aportes del Seguro 

Complementario de Trabajo de Riesgo y las contribuciones para la 

asistencia previsional a que se refiere la Ley 28046, Ley que Crea el 

Fondo y la Contribución Solidaria para la Asistencia Previsional. 

iii) Fondo de Compensación Municipal, hasta por el monto de S/ 5 012 

118 656,00 (CINCO MIL DOCE MILLONES CIENTO DIECIOCHO Mil 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), que comprenden la 

recaudación neta del impuesto de promoción municipal, del impuesto 

al rodaje y del impuesto a las embarcaciones de recreo, de acuerdo con 

lo establecido en el Decreto Legislativo 776, Ley de Tributación 

Municipal, y demás normas modificatorias y complementarias. 

iv) Impuestos Municipales, hasta por el monto de S/ 2 960 503 296,00 

(DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA MILLONES QUINIENTOS TRES MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), que comprenden la 

recaudación del impuesto predlal, de alcabala y patrimonio vehicular, 

entre los principales. 


































































































































































































